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AY PERSONAS gu:¡¡z TIENEN EL RARO En primer término es necesario establecer el criterio de 
PRIVILEGIO de aprovechar los reveses y sus fundadores. Se encuentra plasmado en el decreto 
los obstáculos como puntos de apoyo para extraordinario 2869 de 1968, fruto de las recomendacio
buscar nuevas oportunidades de acciém po- fü~s del Sefoinarj.o . sobre ~ienc:¡Ja y Tecnólogía para el 
sitiva, convfrtierido asi los problemas en so:.. Desarrollo, realizado en Fusagasugá en febrero de ese año, 

luciones ventajosas. Y hay quienes se especializan,en ver en el c~al p~ticipó la.:tcomunidad científica colombiana, 
solamente el lado negativo de las situaciones, así éstas además de respetables exponentes de la universidad, el 
tengan múltiples facetas brillantes a cuya luz cabe la gobierno y la industria nacional. 
actividad constructiva. En el caso de la polémica'que se j¡ Ll\S DISPOSICIONES' TUTELARES DE LA CIENCIA en 
desató ante la nueva situación de Colciencias, con motivo Colombia establecían: 1) Un organismo consultivo y 
de la promulgació11.,; del ~stahato de ciencia y tecnologí~. asesor del gobierno "·en tocio lo relacionado con la política 
hubo representantes de ambas tendencias. Sin cerrar el . de desarro}!C> científico y tecnológico del país": éste era el 
ojo a los aspect?s grises <:lel cambio, conviene .examinar la Consejo Nac:¡ional de Cienci~y Tecnología-CONCIT; 2) Un 
nueva situación, en frente de las disposiciones reglamen- organismo ejecutivo encargado dé desarrollar esa política 
tarias recientemente promulgadas, como punte.? de partida e impulsar el progreso técnico mediante el financiamiento 
a perspectivas de progreso de la entidad en su segunda ' de actividades científicas: el Fondo Colombiano de Inves
etapa que ya ha comenzado. tigaciones Científicas y Proyectos Especiales "Francisco 
La expedición del decreto 1767 de 1990, por el cual se José de Caldas" -Colci~ncias-. El criterio dominante fue el 
adscribió Colciencias a Planeación Nacional y se hicieron de establecer una instancia, al más alto nivel guberna
otros cambios· en su organización, estructuración y obje- mental, parala formulación de políticas, y otra, .en un nivel 
ti vos, creó una explicable controversia entre la comunidad operativo, capaz de ejecutarlas. Esta capacidad sé ga
cien tífica nacional. Las opiniones iban desde la extrema de rantizaba con el énfasis que se dio al aspecto financiero, al 
quienes pensaban que con esa medida se había acabado crear un Fondo de Investigaciones Científicas con la 
con Colciencias, hasta las que consideraban que la nueva función explícita de financiar y eje·cutar proyectos, además 
organización era una escalera por intermedio de la cual el de la de promover y coordinar planes y programas. 
mundo científico nacional podía tocar el cielo de la tecno- El nuevo estatuto funde estas dos funciones: formular 
logía con las manos. Hu~o otr.as más realistas que : políticas y ejecutarlas; pero, además, deja bastante debi
reconocieron aspectos positivos y prometedores, sin dejar ·· litado el financiamiento de las actividades científicas por 
de ver las inc()nsistencias y peligros de un conjunto de parte de Colciencias al borrarle el concepto de "Fondo de 
disposiciones que no fueron suficientemente consultadas Investigaciones Científicas", no definirle fuentes propias 
con quienes, por su actividad profesional. su trayectoria y de recursos, suprimirle las pocas que tenía y limitar su 
su vocación, se creían con derecho a opinar y habrían acción.a .. formular políticas, planes y programas", "pro
podido contribuir positivamente en su formulación. Una mover", .. asesorar", "recomendar", .. proponer", .. elaborar 
urgencia no explicable por reglamentar la Ley 29 de 1990, propuestas" y .. someter" a otras . instancias, en lugar de 
antes del cambio de gobierno en agosto . 7, impidió que .. financiar", "ejecuJar" ,.,, .. ordenar". Se le aumenta la ca
dichas consultas fueran realizadas oportunamente. Tam- pacidad de influencia pero se le disminuye, casi se anula, 
poco es probable que las personas allegadas al nuevo la de acción: 
gobierno, que se inaguraría en esa fecha, hayan sido Al derogar todas las disposiciones del Decreto Extraordi
consultadas. nario 2869/68, ei estatuto suprime algunas provisiones 
Liderada por la Asociación Colombiana para el Avance de que tenía Colciencias como fuentes potenciales de recur
la Ciencia, la cpmunidad científica se movilizó para esh.1,, sos financieros: 1) La1¡,de aprov~rhar los recursps de la 
diar las consecuencias que la aplicación del decreto origi- cooperación técnica externa que tenía CONCIT como 
nal podía traer al' progreso de la cjencta en eolo:rqbia, ·y-;, asesor del gobierno ~rn sus rel~ciones con organismos 
para buscar las moclificaciones correspondientes. Hoy, ' internJcionáles y"con otros países" (Art. 2, literales d. y f.). 
después que se han conocido los nuevos decretos regla-¡ 2) La d~ con5ratar emp~éstitos internos y externos para los 
mentarlos, hay una sensación de alivio en esa comunidaq;f cualesla Nación poclíaotorgar su garantía (parágrafo 1 del 
si bien no alcanzaron a cumplirse todas sus expectativas Art. 14); 3) La de posibles proclucidos por inventos y 
ni llenar muchas de sus aspiraciones. j .. ;fFi patentes (pªrágnµo 21el AI:t. 14). 
Esta artículo r~coge algunas de esas inquietudes y mues-. No sabemos qué tan bien pueda operar ún organismo que 
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aquí planteadas han sido atendidas. •" .\. Ce . h q~e los,plan~s y programas, por bien formulados que sean, 
Más que expresar opiniones personales/ e"sta nota preten:2' s~ conmertéh en t~tra rquerta, cuidadosamente empastada 
de recoger inquietudes,, y , critetjos de quie.nes, par su., y archivadé\," si no cuentan con los recursos fisicos y 
actividad y dedicaci1>n profesi<(?nal, han estado,mnc:,'iladq~J· h~mapt~s P~'.fª S\\l;¡.ejecpció~¡,. ello~se trapuce en necesklad 
a la vida de Colciencias durante esta primera etapa de su imprescindible de"fuentes de financiamiento. Sin medios 
existenciª ( 19~8- l ,~90);14~ ~:i onó~!lC?~i~ caij¡ci d esti~p se r~pu~: y el pocler de 
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